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Comentarios explicativos

1. La cooperación internacional en la lucha contra el lavado de dinero presenta no solo impedimentos legales o prácticos directos a la cooperación, sino también indirectos.  Estos últimos, que probablemente sean más numerosos, incluyen obstáculos destinados a restringir los poderes de supervisión y de investigación de las autoridades
 judiciales o administrativas
, o los medios para ejercer estos poderes. Ellos privan al Estado de qué asistencia legal es la solicitada de la información pertinente y, por lo tanto, le evitan a este responder positivamente a las solicitudes de cooperación internacional.

2. Este documento identifica las reglas y prácticas dañinas que obstruyen la cooperación internacional contra el lavado de dinero. Estas, naturalmente, afectan la prevención o detección domésticas del lavado de dinero, la supervisión gubernamental y el éxito de las investigaciones sobre lavado de dinero.  Las deficiencias en las reglas y prácticas existentes aquí identificadas tienen consecuencias potencialmente negativas para la calidad de la cooperación internacional que los países puedan ofrecer. 

3. Las reglas y prácticas perjudiciales que pueden permitir a los criminales y blanqueadores de dinero escapar del efecto de las medidas contra el lavado de dinero, se pueden encontrar en las siguientes áreas:

· Las regulaciones financieras, especialmente las relacionadas con la identificación;

· otros requisitos de regulación;

· las reglas referentes a la cooperación administrativa y judicial internacional; y

· los recursos para prevenir, detectar y reprimir el lavado de dinero.

A. Lagunas en las regulaciones financieras
(i) La no existencia o inadecuadas regulaciones y supervisón de las instituciones financieras  (Recomendación 26)

4. Todos los sistemas financieros deben ser regulados y supervisados de forma adecuada.  La supervisión de las instituciones financieras es esencial,  no solo con respecto a los aspectos puramente prudenciales de las regulaciones financieras, sino también con respecto a la implementación de controles contra el lavado de dinero. La ausencia o existencia de  regulaciones y supervisión ineficientes en todas las instituciones financieras en un  país o territorio dado, ya sea en el país o extraterritorialmente, sobre una base equivalente con respecto a normas internacionales aplicables al lavado de dinero, resulta una práctica
 perjudicial.

(i) Reglas inadecuadas de concesión de licencias y creación de instituciones financieras, incluyendo la evaluación de los antecedentes de sus gerentes y beneficiarios finales (Recomendación 29).

5. Las condiciones alrededor de la creación y concesión de licencia de las instituciones financieras en general, y los bancos en particular, crean un problema a partir del problema central del secreto financiero. Además del rápido aumento de las jurisdicciones y centros financieros extraterritoriales insuficientemente regulados, estamos siendo testigos de una proliferación del número de instituciones financieras en dichas jurisdicciones. Son fáciles de establecer, y la identidad y antecedentes de sus fundadores, gerentes o beneficiarios finales con frecuencia no son comprobados, o lo son de forma insuficiente. Esto da lugar a un peligro potencial de que instituciones financieras (bancos e instituciones financieras no bancarias)  estén siendo tomadas por organizaciones criminales, ya sea al inicio o posteriormente.

6. Por lo tanto, los siguientes aspectos deben considerarse como perjudiciales:

· Posibilidad de que particulares o entidades legales operen una institución financiera
 sin autorización o registro, o con requisitos muy rudimentarios para su autorización o registro.
· Ausencia de medidas o salvaguardas contra el desempeño de funciones de dirección, control o adquisición de una inversión importante en instituciones financieras por parte de criminales o sus aliados (Recomendación 29)

(ii) Requisitos inadecuados de identificación de clientes en las instituciones financieras

7. Las Recomendaciones 10, 11 y 12 del FATF llaman a las instituciones financieras a no sentirse satisfechas con una información vaga sobre la identidad de los clientes para los cuales llevan a cabo transacciones, sino que deben  tratar de determinar el (los) beneficiario(s) final(es)de las cuentas que estos mantienen. Esta información debe estar inmediatamente a disposición de las autoridades administrativas de regulación financiera y, en cualquier caso, de las autoridades judiciales y de cumplimiento de la ley.  Al igual que con todos los requisitos de diligencia debida, la autoridad de supervisión pertinente debe estar en disposición de verificar el cumplimiento de esta obligación esencial.

8. Por consiguiente, las siguientes resultan prácticas perjudiciales:

· La existencia de cuentas anónimas o cuentas con nombres evidentemente ficticios, es decir, cuentas en las que el cliente y/o beneficiario final no han sido identificados (Recomendación 10).
· Falta de leyes, regulaciones o acuerdos efectivos entre las autoridades de supervisión y las instituciones financieras, o acuerdos de auto-regulación entre instituciones financieras
 sobre la identificación
 por parte de la institución financiera del cliente, ya sea de forma ocasional o usual, y el beneficiario final de una cuenta cuando parece que un cliente no actúa en su propio nombre (Recomendaciones 10 y 11), ya sea un particular o una entidad legal (nombre y dirección de particulares; tipo de estructura, nombre de los gerentes y reglas de compromiso para entidades legales...).
· Falta de una obligación legal o de regulación para que las instituciones financieras registren y conserven, por un período de tiempo razonable y suficiente (por lo menos cinco años), los documentos relacionados con la identidad de sus clientes (Recomendación 12), por ejemplo, documentos que certifiquen la identidad y estructura legal de la entidad legal, la identidad de sus gerentes, el beneficiario final y cualquier registro de cambios o  transferencia de propiedad, así como registros sobre transacciones domésticas e internacionales (montos, tipo de monedas).
· Obstáculos legales o prácticos para el acceso por parte de las autoridades administrativas y judiciales a información con respecto a la identidad de los tenedores, o de  beneficiarios de una cuenta en una institución financiera a información relacionada con las transacciones registradas (Recomendación 12).
(iii) Disposiciones de secreto excesivo referente a instituciones financieras

9. En los últimos años han proliferado los países y territorios que ofrecen un amplio secreto bancario. Las reglas del secreto profesional, como el secreto bancario, pueden basarse en elementos válidos, es decir, la necesidad de proteger la privacidad y secretos comerciales de rivales comerciales y otros actores económicos potencialmente interesados. Sin embargo, como se establece en las recomendaciones 2 y 37, no se debe permitir que estas reglas, no obstante, prevalezcan por encima de las responsabilidades de supervisión y los poderes investigativos de las autoridades administrativas y judiciales en su lucha contra el lavado de dinero. Los países y las jurisdicciones con disposiciones en cuanto al secreto deben permitir que las mismas sean levantadas a fin de cooperar en los esfuerzos (extranjeros y nacionales) por combatir el lavado de dinero.

10. Por consiguiente, los siguientes aspectos resultan perjudiciales:

· Las disposiciones en cuanto al secreto relacionado con las actividades y profesiones financieras, principalmente el secreto bancario, contra las cuales se puede protestar, pero que no pueden ser levantadas por las autoridades judiciales en investigaciones criminales relacionadas con el lavado de dinero.

· Las disposiciones en cuanto al secreto relacionado con actividades y profesiones financieras, específicamente el secreto bancario, contra las que se puede protestar, pero que no pueden ser levantadas por las autoridades judiciales en investigaciones criminales sobre lavado de dinero.
(iv) Falta de un sistema eficiente de reporte de transacciones sospechosas

11. Una regla básica de cualquier sistema efectivo contra el lavado de dinero es que el sector financiero debe ayudar a detectar las transacciones sospechosas.  Las Cuarenta Recomendaciones establecen claramente  que las instituciones financieras deben reportar sus “sospechas” a las autoridades competentes (Recomendación 15). En el curso del procedimiento de evaluación mutua, los sistemas para reportar transacciones inusuales han sido evaluados como de conformidad con las recomendaciones.  Por lo tanto, a los efectos del ejercicio de jurisdicciones no cooperantes, en el caso de que un país o territorio haya establecido un sistema para el reporte de transacciones inusuales en lugar de transacciones sospechosas (como se mencionó en las Cuarenta Recomendaciones), no debe ser tratado como no cooperante sobre esta base, siempre que dicho sistema exija el reporte de todas las transacciones sospechosas.

12. La ausencia de un sistema obligatorio y eficiente de reporte de transacciones sospechosas o inusuales a una autoridad competente, siempre que dicho sistema esté destinado a detectar y perseguir el lavado de dinero, es una regla perjudicial.  Los reportes  no deben provocar la atención de los clientes (Recomendación 17) y las partes reportantes deben ser protegidas de responsabilidad civil o criminal (Recomendación 16).

13. También resulta perjudicial que la autoridad competente no haga un monitoreo acerca de si las instituciones financieras cumplen con sus obligaciones de reportar, y si no existen sanciones criminales o administrativas  de las instituciones financieras con respecto a la obligación de reportar transacciones sospechosas o inusuales.

B. Impedimentos presentados por otros requisitos de regulación

14. Las leyes comerciales, principalmente la legislación sobre trusts y formación de compañías, son de vital importancia en la lucha contra el lavado de dinero.  Dichas reglas pueden obstaculizar la prevención, detección y castigo de actividades criminales. Las corporaciones fantasmas y las sociedades interpuestas son mecanismos ampliamente utilizados para lavar los ingresos provenientes del crimen, particularmente el soborno (por ejemplo, para crear fondos secretos). La capacidad de las autoridades competentes  de obtener y compartir información referente a la identificación de las compañías y su(s) beneficiario(s) final(es) es, por lo tanto, esencial para todas las autoridades pertinentes responsables de la prevención y castigo del lavado de dinero.

(i) Requisitos inadecuados de la ley comercial para el registro de entidades de negocios y legales

15. Los medios inadecuados para identificar, registrar y hacer disponible información importante relacionada con entidades legales y de negocios (identidad de los directores, disposiciones que regulan el poder para obligar a la entidad, etc.),  tienen consecuencias perjudiciales a distintos niveles:

· Pueden limitar significativamente el alcance de la información inmediatamente disponible para que las instituciones financieras identifiquen a aquellos de sus clientes que son estructuras y entidades legales, y también limitan la información disponible para que las autoridades administrativas y judiciales realicen sus investigaciones.

· Como resultado, ello puede restringir significativamente la capacidad de las instituciones financieras de ejercer su vigilancia (especialmente en relación con la identificación del cliente) y puede limitar la información que puede ser ofrecida en la cooperación internacional.
(ii) Falta de identificación del (los) beneficiario(s) final(es) de entidades 

16. Los obstáculos para la identificación por parte de las instituciones financieras del (los) beneficiario(s) final(es) y directores/funcionarios de una compañía o beneficiarios de entidades legales o de negocios son prácticas particularmente perjudiciales: esto incluye todo tipo de entidades legales cuyo(s) beneficiario(s) final(es), gerentes no puedan ser identificados.  La información referente a los beneficiarios debe registrarse y actualizarse por parte de las instituciones financieras y estar disponible para los órganos de regulación financiera y para las autoridades judiciales.  

17. Los sistemas de regulación o de otra naturaleza que permiten que las instituciones financieras realicen negocios financieros en los que el (los) beneficiario(s) final(es) es (son) desconocido(s), o es (son) representado(s) por un intermediario que rechaza divulgar esa información, sin informar a las autoridades competentes, deben considerarse como una práctica perjudicial.

Fuente: Grupo de Acción Financiera
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JUEZ CASTIGA A POLÍTICA TERRORISTA DE BUSH, OTRA VEZ
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 La jueza federal de Los Ángeles, que invalidó partes de la Ley USA Patriot dos años atrás, resolvió el martes que el presidente Bush violó la Constitución con su decreto ejecutivo del 24 de septiembre de 2001, que bloqueaba los activos de grupos considerados “terroristas globales especialmente designados”. 

La jueza de la Corte del Distrito Federal Audrey Collins rechazó específicamente los artículos del Decreto Ejecutivo 13224 de Bush y prohibió al gobierno el congelamiento de fondos de los grupos Tigres de la Liberación del Tamil Elam en Sri Lanka y de Partiya Karkeran Kurdistan, que representa a los kurdos en Turquía. 

Fuente: http://www.lavadodinero.com/
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ELECCIONES DE EE.UU. PUEDEN CAMBIAR EL ESCENARIO ANTILAVADO DE DINERO 


Si cualquiera que esté sujeto a las regulaciones estadounidenses sobre lavado de dinero y financiación del terrorismo cree que los próximos dos años estarán libres de presiones regulatorias o de nueva legislación, debería considerarlo otra vez.

Los demócratas, históricamente, han tenido agendas antilavado de dinero muy activas. 

De hecho, fue un Congreso con mayoría demócrata el que aprobó la Ley de Control de Lavado de Dinero, la primera ley de lavado de dinero de la nación, en 1986. Y, por ejemplo, el senador demócrata John Kerry, que participó muy activamente en la investigación realizada a mediados de los 80 sobre lavado de dinero en el Bank of Credit and Commerce International, redactó en 1988 la primera ley de los EE.UU., conocida como la Enmienda Kerry, para imponer sanciones a los países que no cooperan con las políticas antilavado de dinero de EE.UU.

Ahora que controlan las dos cámaras del Congreso, los demócratas tendrán más dinero, más personal y más poder para supervisar las operaciones gubernamentales y aprobar legislación cuando cambien los presidentes de comités con sus contrapartes republicanas en la próxima sesión.

No hay dudas de que la nueva mayoría utilizará su poder para investigar las debilidades en las políticas de EE.UU. sobre lavado de dinero y financiación del terrorismo y hacer responsables a los reguladores por hechos tales como el control laxo de las regulaciones de la Ley de Secreto Bancario (LSB) y el dinero malgastado en programas fracasados o descuidados.

Además, (dijo el abogado en Florida Peter Djinis, especializado en cumplimiento antilavado de dinero( los legisladores que ingresan siempre son “mucho más críticos” de las políticas vigentes, particularmente cuando el presidente en ejercicio pertenece al partido de la oposición. 

El cambio de poder desplazará a algunos.

Fuente: http://www.lavadodinero.com/
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Por delito de lavado de dinero y contrabando en perjuicio del Perú, se ordenó que el Ministerio de Justicia reúna información y exija el pago de una indemnización al gobierno de los Estados Unidos. 
Y es que las actividades ilícitas se habrían venido realizando mediante estrategias y organizaciones que involucran a diversos países, lo que comprometería a varias tabacaleras con domicilio en el país del norte.


De acuerdo con la investigación realizada por dicha entidad, así como por el Consejo de Defensa Judicial del Estado, el Ministerio de Salud y el de Relaciones Exteriores, se determinó que existen indicios de daños a la salud pública y a la economía nacional, derivados del consumo de cigarrillos originado en el contrabando internacional de estos artículos.

Además, se encargó a la cartera de Justicia la ejecución de las acciones administrativas y legales que sean necesarias para exigir el pago de una indemnización a favor del Estado peruano.

Fuente: www.laultima.com
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UN CAMINO DE OBSTÁCULOS PARA LA LUCHA ANTILAVADO DE ARGENTINA
La lucha contra el lavado de dinero y la financiación del terrorismo enfrenta importantes obstáculos en Argentina: desde la complejidad de la figura de lavado en el marco jurídico, la falta de recursos en las organizaciones supervisoras y fiscalizadoras, peleas y desencuentros desde la cúpula de la unidad de información financiera, hasta la falta de voluntad política por parte de las autoridades, entre otros problemas que salieron a la luz durante una reunión de expertos antilavado en Buenos Aires. 

Argentina espera a último momento para cumplir con las exigencias internacionales, dijo el ex diputado y senador Raúl Baglini en la reunión la semana pasada. De hecho, el país tuvo que explicar varias veces en los últimos años al Grupo de Acción Financiera (GAFI) las razones por las cuales no pudo avanzar en la creación de normas contra el lavado y la financiación del terrorismo.

Fuente: http://www.lavadodinero.com/
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La Dirección Nacional de Control de Drogas (DNCD) detuvo a dos mujeres, hermanas de un hombre extraditado recientemente a Estados Unidos, a las que el Ministerio Público acusa de lavado de dinero proveniente del tráfico de estupefacientes, actividad a la que supuestamente se dedicaba el ciudadano entregado a la justicia de EE.UU., donde ahora enfrenta cargos criminales.

Las detenidas, residentes en San Pedro de Macorís, fueron identificadas como Francisca Elena y Maritza M. Zapata Mulett, hermanas de Félix Antonio Zapata Mulett, las cuales fueron enviadas a la Fiscalía del Distrito Nacional, a los fines de que esa instancia (que participó en las pesquisas( proceda a solicitar las medidas de coerción. Están encerradas en una celda de la cárcel del Palacio de Justicia de Ciudad Nueva.

Una de las hermanas, Francisca Elena, fue detenida el viernes en San Pedro de Macorís, y Maritza se entregó este domingo. Esta mañana hizo lo mismo Miriam Zapata Mulett, la cual sería enviada ante el Ministerio Público para que decida si solicita prisión preventiva. El expediente de las dos primeras fue apoderado al Tercer Juzgado de la Instrucción y, al parecer, ocurriría lo mismo que la última.

La información la ofreció el presidente de la DNCD, mayor general Rafael Radhamés Ramírez Ferreira, quien comunicó también el arresto de otras 26 personas y el decomiso de cientos de porciones de cocaína, marihuana y crack, así como de RD$92,710 en efectivo durante operativos y allanamientos en la capital, Santo Domingo Este, Santiago, San Francisco de Macorís y La Vega. Uno de los operativos fue realizado en el poblado de Sabana Iglesia, donde fue ocupada mucha marihuana y detenidas diez personas.

Indicó que en el mencionado poblado fueron realizados allanamientos “en puntos específicos y detenidos varios individuos a los que los vecinos de la comunidad definen como los que tienen esto perdido con la droga”, al tiempo de señalar que los sorprendidos en esa comunidad de la sierra enfrentarán cargos por violar la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas en la República Dominicana.

Entre los detenidos en Sabana Iglesia el alto oficial identificó a Andrés Fernández Vargas y José Antonio Fernández Díaz, sorprendidos por separado en la calle principal del poblado con seis paquetes de marihuana y dos porciones de cocaína. “Gracias a la colaboración de la comunidad fue posible detener a esos sujetos, los cuales tenían a los habitantes de allí al garete con esto de la venta de drogas”, dijo.

Igualmente, dijo que en la Autopista Duarte, en un lugar conocido como Colorado, fue detenido Francisco Javier Estrella con 22 porciones grandes de marihuana, mientras en Mao, provincia Valverde, resultó detenido Kelvin Manuel Rodríguez Jiménez. Se trata de un distribuidor de estupefacientes, de acuerdo con los datos en poder de la agencia antidrogas, que operaba en el barrio Boca de Mao.

En Bonao fueron detenidos Martín Alberto Peña, con 18 pacas pequeñas de marihuana; Francisco Núñez, con 7 porciones grandes de crack; Anderson González Garden, con 5 de marihuana y cuatro de crack; Onorio De Aza, alias Cabulla, con un paquete de marihuana; así como María Estela Peña Peña y Juan Isidro García, alias Juan Peralta, ambos con cinco bolas de cocaína.

Fuente: http://www.diariolibre.com/
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En el ámbito del Ministerio de Economía se constituyó un grupo de trabajo para la prevención del lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo, dependiente de la Secretaría Legal y Administrativa del organismo. Su conducción estará a cargo de Carlos Luis Roque Carbonari y responde a la "creciente importancia que ha adquirido la lucha contra el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo".
La Resolución 905/2006 del Ministerio de Economía y Producción, indica que la vigencia del grupo depende del momento en que se incluyan sus competencias a "una unidad de primer nivel operativo" en la estructura organizativa de la Secretaría, de modo que, por su carácter temporal, se procura que no ocasione erogaciones presupuestarias adicionales para el Estado.

Cuáles son sus funciones


La resolución, en su anexo I, indica claramente que deberá:

· Asistir y asesorar a las autoridades del Ministerio en lo relativo a la prevención del lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo.

· Asesorar en la elaboración de proyectos normativos, en la promoción de estudios técnicos y en la formación de recursos humanos especializados.

· Proponer normas de procedimiento y pautas de trabajo.

· Evaluar el grado de cumplimiento de los principios, reglas y regímenes internacionalmente aceptados, en lo que resulte materia de competencia del Ministerio.

· Brindar asistencia técnica e intervenir en el intercambio de información referida a lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo, tanto a nivel nacional como internacional.

· Analizar los riesgos y establecer perfiles de criticidad.

· Entender en el desarrollo de políticas y actividades de cooperación institucional entre los diversos organismos del ámbito de la jurisdicción ministerial.

Entre sus funciones también se encuentra la coordinación y cooperación con otros poderes del Estado nacional y con otros organismos del exterior como ser el Grupo de Acción Finanicera Internacional (FATFGAFI), el Grupo de Acción de Acción Financiera de América del Sur (GAFISUD) y la Comisión Interamericana contra el Abuso de Drogas de la OEA (CICAD-OEA), creada por la Resolución Nº 792 de fecha 22 de mayo de 2006, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

El nuevo grupo, creado por el Ministerio, servirá de enlace ante la Unidad de Información Financiera dependiente del Ministerio de Justicia.

Fuente: http://www.infobaeprofesional.com/
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TÉRMINOS ECONÓMICO-FINANCIEROS, DE DERECHO Y DELICTIVOS
BANCARIO

Perteneciente o relativo a la banca mercantil. El personal que trabaja en la banca, a diferencia de los propietarios de las entidades, o sus otros responsables empresarios o máximos ejecutivos, a quienes se conoce como banqueros.

BANCO 

Empresa que se dedica al negocio de la banca.

BANCO CENTRAL

Es la entidad oficial, generalmente nacionalizada y organizada como corporación pública, que constituye el centro del sistema monetario y la cúspide del sistema bancario. Los bancos centrales realizan normalmente cuatro funciones: agente del Tesoro, con el anticipo de fondos a la Administración, y la emisión y el reembolso de la deuda pública, de los pagarés, bonos del Tesoro, etc.; banco emisor, con el monopolio de emisión de los billetes de banco de curso forzoso equivalentes a papel moneda; banco de bancos, por su concesión de créditos a las demás entidades del sistema bancario y por las otras operaciones activas o pasivas con ellas; inspección financiera, fundamentalmente de la banca y cajas de ahorros, para garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales en el sector crediticio y, asimismo, para la vigilancia de los coeficientes bancarios si los hubiere.

BANCO CORRESPONSAL

Entidad crediticia que, previo cobro de una comisión, presta servicio en su plaza a otros bancos que no disponen allí de oficina.

BANCO EXTRANJERO

Es el constituido en el exterior con respecto al país de que se trate. Suelen tener regulaciones específicas.

BANCA PERSONAL

Tipo de banca que trata de dar un servicio más personalizado a clientes que tengan una cierta fortuna personal. Consiste en una gestión de la cartera de inversiones, unida a servicios bancarios con una calidad mucho más alta de la que se recibe en la banca al por menor. 

BANCA PRIVADA

Puede tener, en España, ámbito local, regional o nacional. La banca extranjera tuvo un status especial de carácter restrictivo para su expansión hasta 1993, fecha a partir de la cual opera la plena liberalización en el Tratado de Adhesión de España a la Comunidad Europea. Las acciones de sus diversas entidades se hallan, total o mayoritariamente, en poder de particulares. 

BANCA ELECTRÓNICA

Conjunto de productos y procesos que permiten, mediante procedimientos informáticos, que el cliente pueda realizar una serie, cada vez más amplia, de transacciones bancarias sin necesidad de ir a la sucursal. Es un término amplio que engloba y, a veces se confunde con servicios como la banca telefónica, banco en casa, conexiones directas entre el ordenador del cliente y el ordenador central del banco, envíos de información desde o al banco por medio de cintas o discos magnéticos, etc. En situación de auge de la desintermediación financiera, la banca electrónica es un elemento fundamental en la estrategia competitiva de cualquier banco. 

BANCA COMERCIAL

Es la que se dedica principalmente a financiar el ciclo productivo de las empresas, en contraposición con la llamada banca industrial que financia a más largo plazo. El plazo medio de las operaciones de activo es, en general, inferior a los doce meses. Los beneficios que obtienen este tipo de bancos están en función de los normalmente altos costos de transformación en el manejo del flujo de dinero. 

BANCA

Tipo de negocio que desarrolla dos clases de actividad fundamentales: manejo del flujo del dinero de una economía, e intermediación financiera. En la primera, la banca constituye el canal de pagos y cobros de las economías, a cambio de comisiones por sus servicios: transferencias, cobro de cheques, etcétera. Para la segunda actividad, intermediación financiera, se toman recursos ajenos en forma de depósitos o empréstitos, todas ellas operaciones de pasivo, para desarrollar operaciones de activo en forma de créditos a los clientes. El beneficio que produce esa intermediación entre depositantes y acreditados, viene dado por el diferencial entre el costo pagado por los recursos ajenos y los intereses cobrados por las operaciones de activo. El origen de la palabra banca proviene de los bancos o mesas sobre los que los cambistas de la Edad Media ejercían su actividad económica.

Fuente: Supervisión Bancaria
Volver a titulares
Elaborado por Miriela Pérez Proenza. Asesor: José Luis Rodda Romero  

Corrección de Estilo: Carmen Alling  

Fuentes: Internet. Supervisión Bancaria. 
CIBE. Centro de Información Bancaria y Económica.

 Email: cibe@bc.gov.cu   

WWW:  http://www.bc.gov.cu . 

Si desea suscribirse pinche aquí:  ALTA
Si no desea recibir más este boletín pinche aquí:  BAJA
� El término “autoridades judiciales” se utiliza en este documento para cubrir a las agencias encargadas del cumplimiento de la ley, autoridades judiciales /de procesamiento, autoridades que tienen que ver con solicitudes de asistencia legal mutua, así como ciertos tipos de FIU. 


� El término “autoridades administrativas” se utiliza en este documento para cubrir tanto autoridades reguladoras financieras, como determinadas unidades de inteligencia financiera (FIU).


� Por ejemplo, aquellas establecidas por el Comité de Basilea de Supervisión Bancaria, la Organización Internacional de Comisiones de Valores, la Asociación Internacional de Supervisores de Seguros, el Comité Internacional de Normas de Contabilidad y el FATF.


� La Nota Interpretativa a las casas de cambio establece que el requisito mínimo es que haya “un sistema eficaz mediante el cual las casas de cambio sean conocidas o declaradas a las autoridades pertinentes”.


� Los acuerdos y acuerdos de autorregulación deben estar sujetos a un estricto control.


� No obligación de verificar la identidad del tenedor de la cuenta; no requisito de identificar a los beneficiarios finales cuando no se ha establecido lo suficiente la  identificación del tenedor de la cuenta; no obligación de renovar la identificación del tenedor de la cuenta o del beneficiario final cuando aparecen dudas en cuanto a su identidad en el curso de las relaciones de negocios; no requisito de que las instituciones financieras desarrollen continuos programas de adiestramiento para descubrir el lavado de dinero.
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